
CONSTANCIA SECRETARIAL. 24 de oct. de 22. A Despacho del señor Juez la 
presente demanda que nos correspondió por reparto. Sírvase proveer. 
El Srio. 

  
           WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 
 
 
 Rad. 765203184003-2022-00501-00. Permiso salida del país 

   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
   PALMIRA, VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022). 
 
 
   Nos correspondió por reparto la presente demanda de 
PERMISO PARA LA SALIDA DEL PAÍS de la menor ISABELLA MONTOYA SAA 
adelantada por la señora MAYRA LIZBETH SAA CERÓN, a través de mandataria 
judicial, contra el señor JUAN SEBASTÍAN MONTOYA CASANOVA, todos 
mayores de edad, el demandado y la menor domiciliados en Palmira, la cual reúne 
los requisitos legales, por lo cual se procederá a su admisión. 
 

En tal virtud, se, 
 
   RESUELVE: 
 
   1. ADMITIR la presente demanda de PERMISO PARA LA 
SALIDA DEL PAÍS de la menor ISABELLA MONTOYA SAA adelantada por la 
señora MAYRA LIZBETH SAA CERÓN, a través de mandataria judicial, contra el 
señor JUAN SEBASTÍAN MONTOYA CASANOVA.  
 

2. De la demanda y sus anexos, CÓRRASE traslado a la parte 
demandada por el término de diez (10) días para que la conteste, si a bien lo tiene, 
a través de apoderado judicial. NOTIFÍQUESELE en la forma contemplada en la 
Ley 2213 de 2022, es decir, ésta se entenderá cumplida una vez se le remita por la 
demandante el presente auto admisorio, a partir del día siguiente comenzará correr 
el precitado traslado. 
 

3. NOTIFICAR de este proveído al Defensor de Familia y al 
Agente del Ministerio Público designados para este Despacho. 

 
4. RECONOCER personería jurídica a las abogadas 

KINBERLLIN TATIANA YUSTY RUIZ y NIKOL RIOS BOLAÑOS, con cédulas de 
ciudadanía 1.113.677.153 y 1.113.683.007 y tarjetas profesionales No. 345.219 y 
352.177 del C. S. de la J., respectivamente, para actuar como apoderadas de la 
demandante. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez: 
 
 

                                LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 
RVC. 
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